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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

u Huma nuestra Señora (Q. I>* G.) y su augusta Real 
aiuüia, continúan sin novedad en su importante salud 
•a esta cort*. 

* 9 ü n 

*& 'ib I. ; ,ft« a 

MINISTERIO D E 6 R A C l \ Y 

(] 101 •• i rJ: 
KSt>OSIClON A 8. II. 

1 

l i (5 4.-1(3 

C I V 

Jos oíaitJ 

Señora: En el arreglo de los juxgados de primera 
initáocia do esta capital, verificado por Real orden de 
51 dé marzo dc 1836, á virtud délas consideraciones 
espuestas por el Regente que era de la Audiencia de 
.Madrid, en comunicación de 15 de octubre de 1835, 
dirigida al Gobierno proponiendo las medidas que 
estimó oportunas para cortar los abusos que denun-
aiaba en lá administración de justicia, se asignó á cada 
juagado él número de escribanos que pareció nece
sario, con el eargo de actuar exclusivamente en los 
negocios criminales: asi continuaron estos funciona
rios prestando tan importante servicio con 5000 rs. 
de sueldo eada uno., hasta que por efecto de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de setiembre de 
1849 cesaron en el último dia do aquel año, comen
tando en el 1,° del siguiente los escribanos de número 
^autorizar las actuaciones en lo civil y criminal. A -
panas babian trascurrido 13 meses, recurrieron á V* 
M,,'no solo la mayor parte de la clase suprimida de 
escribanos ariminalistas, sino los mismos escribanos 
eMtrarios, sotícitsodo la derogación del meoeiooado 

Real decreto y la reposición délas cosas al estado an
terior. Los Jueces de primera instancia, la Audiencia 
territorial, el supremo Tribunal de Justicia y los Fis
cales de aquella y de este, que ban emitido su perecer 
acerca de la solicitud enunciada, todos uÉáni%H^ 
convienen en que, encomendado á solos ios escribanos 
de número el despacho de tés negocios civiles y crimi
nares, necesariamente tiene qoe experimentar consi
derable retraso, él qué, respecto de los últimos eu es
pecial, acarrea infinitos é intolerables perjuicios: sen
tando sin género alguna de duda por esta y otras ma -
chas razones de peso el Supremo tribunal en su infor
me, qué es conveniente y aun necesario que se1 esta
blezcan desde luego en tos juagados de primer* instan, 
cia de lo interior de Madrid escribanos exclusivamente 
encargados del despneho de las causas criminales ai» 
intervención alguna en los negocios civiles, y propo
niendo los medios que en su concepto pueden conci
liar los intereses de los antiguos escribanos crimina
listas con el preferente do la causa pública, á la qua 
tanto importa que la justicia se administre con inte
ligencia, rectitud y la brevedad racional posible. 1 \ 

VA que suscribo, Señora, tiene ese mismo conreo-
cimiento de la conveniencia y necesidad de tas eseri-
baños criminalistas, los que, consagrados constante
mente a un solo género de ocupación, no pueden 
nos de adquirir mas esperiencia y conocimientos 
peciales , tanto mas necesarios en los juzgados de la 
corte, cuanto mayor es el número de los asuntos cri
minales que se ventilan en ellos, y mas suelen distin
guirse por el refinamiento de lis malas costumbres <|e 
los que 50 sustancian en los jutgados de fuera de ella. 
Atendiendo pues I cuanto queda manifestado j lo 
demás que espone en su informe el supremo tribunal 
da Justicia, i que habiendo entesen Madrid manos 



¿tugados de primera instancia que ahora, debia tam- d que aun resulten y resultaren en lo sucesivo me pro-
bien haber en cada uuo de ellos mas causasjjue flMfe | trifcJfá ^pjterna los notarios de reinos de Madrid que 

W " D ^|pnme d t^g^f con sujeción á lo prevenido en la Real 
bril de 1845, la quo se declara rn 

mo. Este mi Real decreto princi-
de el 15 de noviembre próximo, 
ció ¿ veinte y cinco de octubre de 
cincuenta y cuat ro .—Está rubricado 

ano.—E! Ministro de Gracia v Justicia, 

día; á que no debe por tanto asignarse» £<$da juz 
major número de escribanos que el de tres 
pone el supremo tr ibunal, ni á esttifcí^aj 
que cl quo disfrutaban : considerandq^g^f 
que aconsejan haya escribanos cri 
juzgados del interior, militan igualmente pa 
deje de haberlos en los de las Afueras^ 
M'jdiodia, pues prescindiendo de que los 
promotores fiscales son iguales en consideración á'- ro* 
del interior, formando con ellos un cuerpo, es bien 

j # i H l r n a H É ' l , o 
darla reposición de tos escribanos criminalistas que 
cesaron en fin do 1819 sin previo examen de si han 
dado justo motivo á que no vuelvan á desempeñar tan 
del¡cado''dar^gOf- t^ ,-fií¥ , /éMneiro se nombren para él 
personas que reúnan ras circunstancias de moralidad 
y saber y demás espresadas en Real orden de 20 de 
ab*¡l de 1845 K el ministro, de Gracia y Justicia tiene 
el bfcn>o* dq. someter á la aprobación de V . M . el s i -
gU>fn^ RTOf^t*uVjle¿*ftta«T 0 *rm u . J h v , ) 

35 do o c t u ^ d e 1854^S«*üor>,—A L -
RtJft* de, V., M. — Jasó. MrfMHfc. 

• í O n s d i l ^ ^ * ¡' £G'o«5 ri obthü9j&QJÍl'*,9lip i ' • ' OS 131V J O i 
. W$Ah .OMCM&&& -

- ianot» te»as *aivaq/.H • ':up- an*f j o¿osA$sitec?i»on , t * BÍI 
„ l i o vista do Jo quje me ba expuesto, #1 man¡st ro do 

Gracja y Justicia, y de lp infamado por * l Supremo 
Tribunal de,Juaticia t l vengo en^orp ta r lo siguiente: 

« A t t - i V . Q v H f l fin <efaefoi>eV Real decreto de 24. 
d^sptiembrq do 1849* y se restablece la clase de es
cribamos, criminalistas de Madrid que fue suprimida 

MÉdAvWWAa i **t»i ibi• / * 
u Jifa3^ E¡o¿,cgda m<hMkh jftfgados de pri«>ero 
instancia del interior y de las afueras de Madrid ha
brá tres do los expresados funcionarios que actuarán 
exclusivamente en las causas criminales, sin interven
ción alguna en los negocios civiles, con el mismo 
s^ejdo con que estaban, dotadas sus plazas en 1849, 
por ahora, y tos. derechos que devenguen con arreglo 
á arancel, debiendo servirles de recomendación los 
méritos que contrajeren en el desempeño de sus obl i 
gaciones, para que se les atienda en la provisión de la» 
escribanías de número. [ \ ' 

^ Ar t . 3.° La audiencia de Madrid me propondrá 
¿PSA° (j¡$t° d e l « s escribanos/qrjrnínalUtW que cesa-, 
ron por supresión de su clase, aquellos que no hayan 
dado justo motivo á qpe a;c desconfie ó dutfe de su. 
moralidad[j Mficjenq> y,¿le su adhesión A, mi Real 
Persona j é las ¡ i p t y ^ i q i w V f ^ p ^ l ^ W ^ m i 
i s u juicio ser ^ ^ ^ ^ 1 % , , , ( ; l j U 

h&hKiiM P W ^ i ' i w f n Ñ q l * * * * * * 
toeam/liit (8 a t tolda obawA d V U Ü á ,aisilí l v i 

José Alonso. 

^ - ,y^* ^ \ • ¿fifi' I K I 
Enterada ia Reina QXJT U T G . ) d e una instancia de 

doña Francisca Oses, p r i o r a con titulo del antiguo 
protomedicato de Navarra, expedido en 4 J e mayo de 
1844, solicitando un nuevo d ip lo l fof f M«m(m% S . 
M. en consideración que los beneficios concedidos pxtr 

la Real orden de 2 i de j ini > de 1347 \ los sangrado
res que se ha laban en las mismas circunstancias, d e -

ti *v o j> * TÍ a, í a* - » 

ben hacerse extensivos á l >s parteras, con los modifi
caciones que exigen los diferentes estudios que h a 

cían unos y otras; ©ido efc Real ftopsej o de ln$t r o 
ción pública, y de conformidad con su dictamen, se 
ha servido disponer que se tengan por legítimos los 
tí tulos expedidos por: el antiguo protomedicato de 
Navarra hasta el 10 de junio de 1845, época en quo 
se publicó en el Boletín oficial de Pamplona la Rea] 
orden de 17 de mayo del mismo año, p o r la que se 
declararon nulos los tí tulos que se expidieran pp^ d i 
cho protomedicato desde aquella fecha-, y en su c o n 

secuencia todas las parteras de Navarra que tuvieren 
titulo anterior al expresado 10 de junio de 1845, po
drán cambiarlo para ejercer su profesión por otro 
nuevo,, sin mas gasto quo la consignación do 100 rs. 
hecha en cualquiera de las Universidades del reino 
por derechos, de expedición, del nuevo di ploma i , y fea*» 
liándose en este caso oVorla Francisca Ja votqní. 
tad de S. M . es que se acceda á su ^9AÍfítiirdf.a^T.1lp« 
términos referidos. . Hoqo ómiJaa 

De Real ór den.^Ip .jigo á V . í . pacadlos eíacfe)* 
consiguientes. Dios j ^ r d e á V . I. muiríasi%ílog f 

drid 25 do octubre de 185Í.—*Jos4 A l o n s o . - - S r , 
subsecretario de este ministe/io. aiiia eoi i * 

M r <;o'> o^lm? '>U\i>' M-;;:IÍ nal obnr:!Vj7q-4:o;4 

pl ib o Ja .» foq *••»>;• aJtad <<>OÍÍ abeo oblaos sb 
S é c e t e ? » t n t e . - ( ' « V c t t / a r . 1 » ' ' . ; 9 ' 

-nom •> . ' ÍI i *ope it¡ t i l » •> l í i I *J • - ÍWM 
Una de las disposiciones quo cl gobierno piettsa'í-

doptar en beneficio; de la juventud estudiosa, cs; la 
rebaja do los derechos de matricula, WcD 1 trWlipftW 
clamada r m la opioioh pública. Mas no pudiendo ve
rificarse en el presente afto<e¡rt odba1d*Váhlc d í smbu -
obaooJ m lab noieaioi^ o{- a Ji ¡iíoa .a'/iiai^moéi 



.1 i 
disponer, qo© a posar de qoe* se satisfaga como hasta 
nqui el primer plazo, no se entienda que crianlíó ale
gue el soguodo hayan de pagar les cursante* igual sa
ma, aiqo Ja *ue resulte por la rebaja, qqecel g q ^ i p W 

trata de proponer en este particular en los presupues
tos para oi año próximo. nt > í — ^ V m í i i o l 

De tteal orden Ib digo á V; S. para Fos efectos 
co r t e i^éñ te^^^ m b f e b ó l ¡ ¿ M a 
drid 30 de octubre de J85Í .— AÍpriso. ^ l n - ' — 
dajaÚnireirsida.d^e.,... 
|í.?¿;f ñor i i v ido • a i •». b 

Sr. Rector 
O tí 'J í)i !v»3 
:u ;:. »í?i'i a>l oi> J 

bi JÍM.;**í - !. £2 1 <; 

MINISTERIO DÉ.fOMENTO^ ,'¡ 
(a ae »t¡ 

rd as i;<i' ' 

| Tf»a i ryj » i : 

Obras públicas. 
« t ta - !. á n :. . Í Í -

1 ¿-nLj ' • n i O 'iól 

i Hmo. Sr. : Un» de las necesidades de la época, 
justamente reclamada por la opinión publica, es la 
corist/tfccjon dé, lineas de ferro-carriles que uo¿ pon
gan en comunicación con los estados vecinos, y l i 
guen entre: si y con el mar los centros principales de 
población de la Península. E l gobierno se ocupa en 
consecuencia en escogiiar los medios de llevar á cabo 
hasta donde alcance mejora tan trascendente y ha 
dqbidp pensar en proporcionar alimento p.est^s .arte
rias de la circulación del paisa fin, no solo de au
mentar sus rendimientos probables, si que también de 
extender la esfera de su utilidad. Uno do los medios 
mas eficaces para conseguir este fin es sin disputa la 
con4stfüccijbn dé caminos y carreteras vecinales y pro
vinciales, que cuál afluentes de las vLis férreas "den 
salida fácil á jas producciones del. interior do nues
tras provincias, y lleven á los puntos mas recónditos 
de los mismas el capital y la población que aguarda» 
pira convertirse en'centros de aiVtfndaífile producción. 
Convencida la Reina (QP. D. jS3J do ésta verdad*, S. 
M. se ha servido disponer que por esa Dirección, y 
ovando á j-tinta consuUrYia dWrtWb/ sé' proponga 
parar presentar á las Cortes un proyecto de ley de ca
minos vecinales y provinciales, á cuyo fin deberán fe-
rrersér^rericntcs cuantoé antecedentes existan en este 
utl'.Á* y : .'I eol o ao , . ministerio. < i 

De Real orden lo digoá V. 1. para su inteligencia 
y Unes consiguientes. Dios guardo á Y . I. muchos 
años* Madrid 22 de octubre de 185£.—Luxán.— Sr. 
Director general de Obras públicas. 
aaÚñavHie ni si *»UP aeiioíatoi) héa ta! B4iudo*>ie3 

voy Pérele; etitmáo) señalado paráis* tfeáfcate'dlíW 

•.PARTE NO OFICIAL 
Util !r i t i rp ,n jji'í iiilKJ*rl t<¡ lanilla raftr'ai a*' 

c/keicn •• i v ¡U.fci ?*l sírdotao él OS ak'.'-olawl 
Con la competente autoriiajcáoo: se sacan a púbii-

t ' i .ntbr rUK Li%lnYí. ot %V sHil 

En la villa de Corpa con la competente autoriza
ción se sohnfrtsn bs;pÓléllddí¡Éá(<iei<n(i 4teilcaivnontef 
titulados Toconal, Cobertero y Cotillo, y está señala
do para su remato el dia & del cor fiante mes de diez 
¿ doce de su mapanaen la cafa consistorial, en cuyo 
seto estarán de manifiesto fas ctíndlcionei. 

tk\ So'eO Mr ^ 
.sti . 

il i TK ob 
— 

: i: t. 
En la vilbrtífe; Áléétortíftár, distante tres fegtias de 

Madrid, sil nada en la carretera de Francia, con 320 
vecinos, se halla vacante la plaza de médico c¡rojano 
titular i 
cion dé 
pal par mmcsircs « ^ ^ 4 ^ ^ % ^ ^ 
años contados desde el otorgamiento de la escritura, 
sin perjuicio de arnpjiario si ro^yinijere. Ademas ten
drá obligación de asistir en toda clase dc enfermeds-
deiel profe&pr quefse w^mjla á 1*01 V ^ C M H > S qlua, se 
han asociado con anuencia del a$ufttowiK?nU* , $•# lo 
cual le abonarán en cada Uno de los dos años 7,300 
rs. sobre los J20jQ rs. ckjados tafiibiaavpoa trimestres 
que se le entregarán por la corporación espresada, sin 
que aquel langa que entenderse al efecto4 con< tos frm+¿ 
tillares. Del iiiiamo isH>de^aíaÍÉtiréé'W-dbMáJ|ViMi-
nos, que no siendo pobres, qnieran reunnrie | aí^los 
ciento y uno de que se ha hecho mérito sin que por 
esta razón tengan eptfeft á-*mv\é^tfo¥*efon. Las soli
citudes se admitirán hasta el 15 de no\icmbre próxi -
mo, dirigiéndose héntto^'-jfofttí'WW^ 
constitucional, pues eFfOtfef mismo rhe»xsfrr ftTÍ« se 
proveerá la vacante. p ' R . BB U T W K 7 T I 

i *iL*p ncíj nnUimoa H ^ U ol naaia otjif 
oíii*.f jjorií"»o -al i ' 
; :—ry * 

09 íT% ! • b ol*ov 
t. al ( i ' i t 

ranjuez. i- inoVi 

Sé venden en pública súbala y err «rs Selé 
toque i tendrá lugar en este afdrnintisiracron patrimo
nial el dia 6 del corriente á las doce de so meritoria, 
las leñas gruesas y menudas que se hallan dc corta en 
el presente año en estos Rfcales bosques. Unas y otras 

to»* los Ueitadbres en cstaíofhíriiasl J 1 V * 5 ^ 
l i noivJ^ ü díiib Í ? m i ' i 

íe n/>c» lfiatíq«e • * '^o < agU ¡ . i '• vaab laaJl 
- 8 ) O Í

 r l 'p »OÍI¿0n*f ' ' J ' 1 Y f O y 4 : r.» I HtlV^I éb («>f»^0 

t , l i a Hf VC-gi v * f>> ,r rl i?" IV-• ilwvr:7?ratJf*l OV« 

Limobsas Lt»>i 11 ai ^O'Í;--«»V *oJnJ« J*a aol ab 
Se arriendan busta fia 4 » ^ L 

i^QttM %b nmatcr-l— .0b c 10/.V 



Cttoeéra del CiaaUast* la raya de casa blanca 
deaaa y «Ira parle del ri* eo parcioaes chicas, 
ó el tola jauto sega» eoi?en|a; ei la plazuela 
de Foatejos, núm. 40, ticaia d e e a r Ú d ^ d i r ^ 
rata de aaa á tres de la tarde é al anochecer. 

•«Mi tai ;l j«.!--;.tie> : ' «o."» 'qio3 ;»I> fcílíV «í «Tf 

MORCADO PUBLICO DK G l U N O S . 
• a U ó ^ t 'ntílio') y faifa fifaétiü ~ ">&T ¿Ob«4&lít 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precioten el mercado de hoy. 
Trigo de 37 l |2 á 44 rs. vn. 
Cébala de 16 á 17 I¡2 rs. vn. 
Algarrobas., do ¿ 2 3 rs. vn. 
Madrid 1.° de noviembre de 1854. -

su. 

ti \ 
Indice que comprende los reales decretos, ordenes y cir

culares insertas en ette periódico en todo el mes de 
actuare próximo pasado. r r 

I úrt ne ' i II 1 - f5 ,. ; . • j : • itl «tNlSTiaiO D E E S T A D O . . 

«abi'íi • í Í J •**>. ».".¡i > • » ^ » TI»<i-' i *.> noiai•• loo gin 
Real decreto creando una junta consultivi pira los 

negocios de Ultramar 241. 
•;Ü* v raJta tofi sol •au oatl i 
aaiia îm i 

no3 onai'ioait 
naienode ;» 

M I N I S T E R I O on aiACfA T J U S T I C I A -

11 
Lista de libros da testo pira las enseñanzas en las 

Universidades é institutos del Reino 218, 50, 53, 

K H j -íur: ;rh o*-1*> ¿i i . <i &d • ?up ob onu y 'olfl/? ) 
> M I N I S T E R I O D I u G O B E R N A C I Ó N . i ¿ i t i 

Real decreto creando una junta para la condecoración 
efvica concedida á los que tomaron parte eo los dias 
17, 18 y 19 de julio 238. 

Otro creando una comisión para que redacte un pro -
yecto de ley para la organización, régimen y ser
vicio de la Vliliaia Nacional 23S. 

Real orden para qne se higa ostensiva la reformi de 
tarifas al franqueo de la correspondencia basta la 
frontera para los estados de Italia escepto la Cár
dena 240. 

Rail decreto aprobiodo los estatutos de -las socieda
des seguros mutuos de caballerías, titulada la Pro
tectora 258. 

ti'? « i n 
M I N I S T E R I O D B F O M E N T O . 

• S) 

Real orden para la reunión da los productos foresta
les del reino que h » de figurar en la esposicion 
universal do París 236.—Circular prorogando el 
plazo para la presentación da los qua deseen con
currir á dicha espjsicion id . 

Real deereto creando una comisión especial con ol 
objeto de revisar las leyes y reglamentos que inte
resan 4 la prosperidad rural 237. 

Otro restableciendo en so faena y vigor el art. 1.a 

do Jos estatutos vigentes de la Real academia de 
^iÜWdortea de 8. Fernando 242. K 

MADRID.—Imprenta de Muwuel Pita, 

Otro para que el ^ritónal W e n c i o s o áct ti7Jiistrntiv<s 
"*ioforoWen los téfminos en que lo hioia éí eupri-
; mido Consejo Real sohrelos espedientes do quin-
- tes. 250.. abn ¡*r» i í n h tdq rimitiq la ;¡'» 
•Ufa l * i coaitam> C I V I L DE U P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CéM&^SoMo) cambié í e los sellos, clases y pre-
• ftllWJ|$4i ^ ' n 9 "í^lu^i'icq n«> T)o• qoiq al ¿ J c i ; 
Corrección.—Relación de los confinado] fugtJo* ea 
i el IJVjesidÍQ Canal de Isabel | I , 25$ ja já 4 
Elecciones. — Alocución á los electores 235.—Id. id., 

239.—Dia en que hi dV. verificarse el escrutinio 
1 general 210.— Se cncirgi ta remisión da lis copia* 

certificadas, una nota de l o s que hiti tornado ;pnr-
te en la elección y de ¡os quo obtuvieron votos 
242.—Diputados que hm obtenida mtyorii da 
votos en los distritos do la provincia 243 — tota 
electoral'aSi'y 52 . - i t í . ' idí 2S*. ™ * 

Hallazgos.—Se a vis i el de um corda hallada en el 
término jurisdiccional do AJcoreon 235. «-

Milicia Nacional.—Orden pira el modo como su ha 
de reclamar el armamento y municiones para ta 

, P ¡c¡a 23*. Ú&to*tit 
Minas,—Reconocimientos y demircacion ,245.— Id. 

id. 249.—Id. ¡d.'213.—M. 255 - 1 J . 256 —Wem 
"'257 " r i ' f : ' ' 3 r 0 t ' ' ' • : P l J n ' : f ; ' í r r j -
Registros. —Por don Juin Riutísta Mi ota 2V9. 
Quintas.—Relación de los individuos q io so titilan 

disfrutando licencia ¡limitada y que lun de presen
tarse en esta corte al comandante de la recepción 
do quintos 249. 

Sanidad.—Orden prorogando el término de la matri
cula y para que se suspendan las enseñanzas, cato 
de existir ó aparecer la epidemia del cólera morbo 
234.—Instrucciones para la preservación del cóle
ra y curación de sus primeros síntomas 254 y 55. B 

Real orden para que se proteji y presto los ausi l i^ 
necesarios 4 lá comisión encjrg idJ de formar ol 
mapa general do Espiñi 236. [ 

Circular encargando á los a leal les la cons*r ración 4o 
ia tranquilidad pública 243. 

Aviso á las corporaciones, sociedades y particulares 
que tengan conocimiento do la existencia de cuales-

Í
uiera bienes, acciones ó derechos perteoecientej 
doria Maria Cristini de Borbon y su familia 255. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Quintas.—Se manda remitir una lista de tos motos 
sorteados en el presente año y que se hubiesen es-
cluido por hiber justificado hillarso co npreodidas, 
en el art. 38 ó en los pírrafos 1.°, 2.° y 3.° del 
67,244. 

Administración principal de Hacienda pública.—1H-
nuncia ¿ mostrencos de la casa Costanilla do San
tiago núm. 7 moderno, 27 antiguo, minzana 415, 
234. • ; . • " ' / • • 

Se reclama las certificaciones que están prevenidas 
para la recaudación del 20 por 100 <le propios 2317. 

Aviso dol nombramiento do den Diego Fernandez da 
la Vega agente investigador pira la «•ontribusiea 
del subsidio industrial y de comercio 250. 

Real orden suprimiendo el pírrafo 6.° de la nota que 
se halla al final de la tarifi nú n. 3.* unidi al H*'*l 
decreto de 20 de octubre da 1852. y reemplasin 
dolo con una nota 253. *™Í °- " 1 ° ' 

calle de la Madera Alia, núm. 49. 


